
1) División territorial Distrítal Fcderul d~ la Eu;i 
<h1d: 

Sl.:Cl1NDA. Ei Din.:ctn (~..:a.:ral por con<lucio ·.\.:] 
Ddcga(lo F~tatnl propNcíonarú t.:on la oporluni<lud d.:h' · 
da ;,I (ioliienw de la Entidad. copü·.~ ofiá1k<> d..: los ~¡ · 
gu¡cntc~ cio1:umento;: 

PR J~ii.J~ .'\.. La ej¡:cución t.lcl presente Com·cnío ct• · 
rrc~r~·ndcrú a ia~ p•irt<::s que lo ,11..;crih.:n. 

CLAUSULAS 

4 Que lo previsto en el Código general la realiza 
ción de diversas acciones, con el objetivo descrito en el 
considerando anterior. en cada una de las Fnt idadcs Fe 
derativas del país. por lo que el Gobierno del Estado de 
México manifiesta su interés de colaborar con el R1·~! x 
iro Nuciouul d e · Electores a través de la Delegación F.~· 
1 atal oc este oraunirno, en la intccración v ejecución 
de lc1s Het'iol'C' !'n:\ isias ·en el C'ódig~) Fc1kr~I l:kdoral .. 
;! electo de ;,~~crihír a lo' ciudadano mexicano en el 
Padrón Electoral lJr.ico. de man!cnc:rlo r··rrnancnlClllCI~. 
h' dep<1rndo y <il lta:liz;:ido y de elaborar h; li.rns nom: · 
n:d.:s v cXPC{lir la c~c1..:Cncial de ekctor. d.: :_::iaformid;•d 
y en f.usc 'a la; si~11icnlcs: 

~' · Que en el j.asado inmediato, los Gobiernos de 
lo' Estados li<•:1 venido suscribiendo con el Rcgiiro Nu 
ciona' ele Electores Convenios de naturaleza similar al 
preente, a efecto de poder utilizar la Credencial ;.~;; F;cc 
ttn y el Padrón Electoral Unico elaborado por el propio 
Rcgi.tro, instrumentos básicos necesarios en el dcxarro 
llo de los procesos electorales para la renovación de los 
Poderes Ejccut iv0 y Lcgislarivo, así como de lo'; integran · 
tes de los Ayuntamientos del Estado. 

~1  ()1:: < ·~n llch 1.:: dé ; ::im:r.J de 19~7 Iuc publi 
C<1Cl·1 en r~ l)i:•ri· · Gh·;al de la Federación el Códl,;o Fe 
dcral Electoral. i11~t n.mcnro iurídico que a!!lutinu for 
malmcnte ~l resultado de opiniones, inquict'udes y ·de 

. mandas políticas venidas pc r !~; ciudadanía, los partidos 
po 1 í1 i(·ns nucionale; ª"' 1,:¡i,cíoncs polft ic;1, nacionales, or 
~<· r izaviones sociales e insrituciones académicas en las 
oudicncta, núblicas ele cxnsulta sobre la Renovación Po 
lít ica ~,1cional. 

COt\SIDERANDOS 

l. Q1:..: con kd1a 3 de noviembre de 19% el C. Líe 
\ 1 iguel (k h 1\.frdrid Hurtado, Presidente Const itucional 
d..: lo; Ftad(I:. Unidos \1cxícann.,. envió sustanciales ini 
(.;<1ti\ <i: <k l .cy a la H. Cámara J..: Diputados que al ien 
ckn a l:t ¡ •'!l>t<~llt<.' chmanda del ncrfcccionurniento de la 
v ·da d.~ mocr.i ¡ ic;~ .le 11 uct ro 0:1 ¡,_ la cual rccla ma el re 
' :~:u y rer cvar p;.;rn1anenh··~1cnt.: las normas y procedí 
:n:·.:1111~; f!t•<.: r~'!tdai> la participación del pueblo en ta \'i 
t.ht P"líiic<: ~ l,1 inugración de la representación naviona! 
para Ícirtakn.:r ~ r:rc:(;;', i.r la \ oluntud del electorado. 

F.! C. Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México y ei C Director General <lel Re 
gi~t ro Nacional de Electores con fundamento en lo dis 
puesto ('11 el artículo 106 Fracción VI del Código Fcr!c 
rai 1:ir.:cton:il. ª'Í corno lo disnucvt» en d artículo 96 <le 
la Lev de Oruunizacionc» l'oiíticas v Prrn:c:;m f:lcctora 
ll'•; de.! E·a¡¡do. de México, celebran éJ presente Convenio 
de acuerdo a his siguientes cnnsidcruciones y cláusulav: 

COl'VF~IO DF. C'OLABO~Z:\CIO\: El.ECTORAL QCE 
( I· LEl3R .\:\.l El. C. GOBERNADOR CONSTITUCIO 
NAL Dl:::l. FSTADO UBRE Y SOBERANO DF ME 
:X ICO Y F.L C. DIRECTOR GEl'<ERAL. DEL REGIS 
TRO ~ACIONAL OE ELECTORES 

COMISION ESTATAL ELE<..:TORAL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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OCTAVAEl Gobierno de la Entidad u1!Jizará en 
los trabajos preelcctorales de carácter local, con las adap 
taciones pertinentes, la documentación formulada por el 
Registro que se señala en la cláusula segunda de este 
Convenio y prdrá utilizar la credencial de elector que el 
mismo expide y el padrón electoral único del propio Re 
gistro. 

Igualmente, coadyuvará con el Registro Nacional de 
Electores. puru que 1:(• falte la nomenclatura en ninguna 
población. gestionando ante las Autoridades Municipales 
lo conducente. Asimismo, facilitará al Registro los planos 
v documentos <le que se disponga y que deban ser utili 
zulo:, en 105 trabajos preelectorales. 

a) Cambios de denominación o cut cgorfn política de 
las Localidades: 

r) Segregación de Localidades de un Municipio " 
ancxiói a otro; 

e) Crencióu de nuevos Municipios o Local ida.lcv: 
d) Auc x iún ele un Municipio a otro, y 
e) Dc.rpar ición de Localidades o asentamientos hu· 

ruanos 

e) Material de oficina: 
d'J Trnnsportcx; 

..:)_ Servicio de alumbrado; 
fJ Compensaciones y viáticos para los Servidores. 

Públicos mencionados en. las cláusulas tercera v 
cuarta de este Convenio; · · ' 

g) Sltt:1,io' para los Delegados Municipalcx y pcrs. 
nai <1 que se refiere la cláusula cuarta; 

h) Servicio telefónico; 
i) Gasolina y lubricantes; 
j) Pletes '! maniobras; 
k) Servicio postal y telegráfico o la t rarn ilación de 

la Franquicia Postal, cuando así corresponda, de· 
acuerdo a !(, dispuesto en la Fracción Xl del ar 
tículo 104 del Códizo Federal Electoral v en el 
:.r·tículo 94 de Ju Ley de Organizaciones Polí!!cu' 
Y Procesos Electorales del Estado; 

)) Los recursos necesarios para exhibir las listao; no 
minales de electores en los términos de 1,1 t.cv co 
rrexpondicnrc: ' 

m) Los recursos necesarios para la instalación y opc 
ración de la Comisión Estatal de Vigilancia y Co 
mités Distritales de Vigilancia de acuerdo a Jo pre 
visto por los artículos 146 y 147 del Código F~: 
dcral Electoral en vigor, y 

n) Todo lo que fuere necesario para el cdccuadn de 
sarrollo ~· ejecución de las actividades del Regi» 
tro Nacional de Electores y su representación E)· 
tal al. 

SEPTIMA.El Gobierno de la Entidad informar.': 
oportunamente al Resistro Nacional de Electores de lli· 
do; aquellos cambios que modifiquen la actual integra 
ciós: J.ivlítica <le lt·~ Municipios integrantes de la Entidad. 
a saber: 

':! • División Secciona! del Territorio de los Munici 
pio': 

3) I .istus ~omir.ale'> de Electores, y 
4) Documcntox auxiliare tales como: 

[1) Catáloao General de Localidades: 
b) Catálogo de localidades por Municipios; 
e) Directorios de Vías Públicas. y 

d) Copias oficiales de todos los documentos car 
tueráficos (!\H.' sean utilizables pura el objeto 
del presente Convenio. 

TE,RCUlA.Fl Director General nombrará a los si 
guientes servidores públicos: Delegado y Subdelegado 
Estatulcv. Dekgrllo'.; y Subdelegados Distrirales y Coordi 
nador d:: la zona electoral correspondiente a la Entidad. 

l.l !.!\.!{TA. Queda •! cargo del Gobierno del Esta 
do nombrar a nropucsta del Director General del Regis 
tro ;"\<11.";•>nal de Eleci.irex. a los Dclcsados Municipales. 
Asimismo, el Gobierno del Estado designará al personal 
de (\~nfi<nlln nccesari.: para eJ debido cumplimiento de 
lo~ t ru hujov ouc le correpondun al Registro Nacional de 
Elecrr.rc. 

Qt:l".'JTA.· En lo·; casos de que el Registro 110 dis 
ponga d~ lccelc, adccvados en edificios Icderales, éstos 
serán prc.por cionado, por el Gobierno de la Entidad pa 
ra la conveniente instalación de las Delegaciones Estatal, 
Disrrtulcs y Municipalc .. previendo así también, ubica 
ción fL:!'•;onal ) adecuada para la operación de la Co 
misión I'xtatal de Vigilancia y Comités Distritales de Vi 
gilancia del Registro Nacional de Electores. Asimismo, 
facilitará el mobiliario y equipo de trabajo suficientes y 
adecuado a las necesidades. 

~FXT A·· El Gobierno de la Entidad creará y man 
ten ti rá partidas presupuestales destinadas al pago de: 

a) Flaboración, mediante el procesamiento electróni 
~o de datos, de las listas nominales de electores; 

b) Publicidad local; 

(Viene de la primera )M~ina) 

DECRETO No. 151.Con el que se atoriza al B. Ayuntamicn• 
to do Toluea, Méx., para que· Gestione y Contrate con el 
Banro de Comercio, S.N.C., el otorgamiento fk. un cttdlto 
con un monto de S 7SO'OO(UOO.OO M.N. 

CONVENIO DE COLABOJlACTON ELECTOJlJ\L que l'~an 
et c. Cobem•dof' Constitudunal del F.sbldo Libre y Sobera 
no c\<' Mi:dco y el C. Diredot' Genlral del :Reptro. Nacional 
dt• Electores, 

CO.\llSfON FEDERAL ELF;CfOllAL . 

PODER EIEC"lffl\'O DEL ESTAOO 

SEC<:ION TERCERA 

SUMARIO: 
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U Ciudadano LICl!:NCIAOO MARIO RA\101\' HETE 
TA, í;obcrnador Constítucional del Estado I .ihre y 
Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la l .cgislatui a del Estado, ha tenido a bien ap¡·o 
bar lo siguiente: . 

DE<'RETO NlJMF.RO 251 
LA H. XLTX LEGISLATURA DEL FST:\J>O DE 

MEX TCO D E C R E T A : 
:\RTICULO PRIMERO.·Con fundamento en lo 

cxtablccido por Ju tracción TH del Articulo 9o. de la Ley 
de Deuda Pública Municipal, se autoriza ul Ayuntamien 
to de Toluca, Méx., para que gestione y cofltral~ con el 
BA\lCO DE COMERC'IO. S.~.C, el otorgarmeru« .le 
u11 Cré<litc c<':1 un mento ~!e 5 750'000,000.00 M.N. 

ARTICULO SEGUNOO.·FI Crédito indicado scrú 
de~tinado por ¡;] Ayuntam!ento, para Ja reestructuración 
de su Dwda Pública, contratada con .diversas ln~titucio 
nes Bancaria~ 

ARTICULO' TERCERO.·La~ cantidades de qu~ 
disponga e1 A~ untr:rnicnto en ejercicio . de l1)S créditos 
cau~arú intert•<;e'> or~nari<)S !'••bre sr1ldos insoluto., que re· 
sti!tau de adicilJtlar ·12.SO al C:>~lo Pn1c.:11~ual Pwrncdio. 

ARI ICl'l. O ( l! ARH) .. E! imr,::ortc ck !a tot<di,lad 
dd cn:i:·10. scr:1 cubierto por d A\w11amienlo acrt.:ditc1 
clo en un phll.l tL: c1.1arrnta y dos ohibicioncs :!\'''bUH 
ie<. 'uce~ivas, a partir del último día hábil de :.:p! icmbrc 
de 1987 

ARTICl.lJ (1 QUINTO. L! fuente c~pecífic:n ti..: pa 
g•> scrú la que ~;;fü;Jc la r<1~tid! re~peetiva <kl ¡m.:supucs 
to de egresos ele! Ayuntamiento, la que se efectuar{\ men 
s\.uln;entc 

ARTICUl .. 0 SEXTO ..... se faculta al 1.'it<tdo Ayunta 
rn:l'J",l<· p::ira que pacte h.1s demás condicion~s \ modaH~ 
d''(lt:.; Lonn·nientes (• ncct~Mias en e! contrat1) relativo 
a las cpcn!CÍ('tlC\ aut0rizada<.: en c~t..: Decreto y para 
que c0mparc7ca a Sl~ firma por conducto rle Sll'\ funcio~ 
narin~ v reprcsl'ntantc; kgalmen:~ im·c'>tido;. 

TRA"l'SITORfO 
ARTICULO UNJCO .. EI presente Decreto entrará 

en vi!·o1 el clía de ~u public~ción en el Periódico Oficial 
"G:H';;la del Gcb:crno" dd fatado. 

LO TENDR}''\ ENTENDIDO EL GOBERJ\::\DOR 
DEL ESTADO: HACTFNDO QUE SE· PUBUQL'E Y 
SE CU ~t PLA. 

Oad<.' en el P<:lat:i<: del Poder Legi<:lativo, en Tnluc~i 
de Lcn.ic, M('x , ;1 In~ nueve días del mes ele Junio de 
!\.fl J\:1ivc.:rientos Ochenta y .~idc. .. Diputado Prcc;idente, 
Lic. Jurge Ceju<lo l)íuz; Diputado Secretario, Profr. Héc 
tor Lmin üuna<.ho: Dioutado Secretario, C. Gabriel Bra 
vo Acuñ::: Diou11~11(. Pro~ecrct <irio, Prnfr. Maximino Pé 
re1. Hdt:z.: Oiputa<l11 Pro~ecretario, Dr. Jorge Juárl.'7. fic.. 
rro.R i:; bricas. 

Por tanto mando M~ publique, circule, ol'm~r\'\~ v se 
le dé el debido cumplimicn1o. 

Tolt e: de lndo. Méx .. Ocluhrc 9 de 191'!7. 
EL CORT:.RNADOR CONSTITUCJONA[ 

DEL ESTADO. 
J ic, Mario Ramón Be teta. 

(Rúbrica) 
El. SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Emilio Chuayffet Chemor. 
(Rúbricn) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
Lic. Albt'rto Mavorsl Canes. 

(Rúbriéa) . 

J)FCJ M ,\ SEGPNOA. ... El presente Convenio ele ju 
sm cf.:.10 lo, si~11~!cl0·; con xntcrioridad. 

Toluca. México a 26 de Octubre ele 1987. 
l .íc. Marh Ramón Rt>teta Moasalve, 

F.L r GOBEW'i:'\DOR CONSTITI.'(10NAL 
OF.L ESTADO. 

(Rúbrica) 

Dr. Jové C. Newman Valcnzuda. 
F.!. DTP.ECTOR c;P·.JERAL DEL REGISTRO 

'>JACCO'.'lAL DE ELECTORES. 
(Rúbrica) 

Lic. Emilio Chuavffet Chemor, 
ET. ~ECR E.T ARIO DE GOilIERNO. 

tRúbrka) 

nFCT?\.fA PRJ.\1FR:\ .. T.l presente Convenio fun 
dam.~nta lll'· principio d~ carácter gcncraí de roopera 
ción , .. n.rn.:ri:.nsahíii6u~ cid Gobierno del F~t..:d11 de 
M:·xi~·<· ·: el i:.cei'HO ~\!cional de Electores, así tambicn 
é·.,1..: p•:ti;ú ~e; 11;,•tiifi¡;;11:c. 1:11;1n<lo cualquiera de h1;<; p.ir 
1('' s:1;:1at;,ri<1.' J<, :.:11:1,;1;,·1~· necesario. Publíqucc en el 
Di:1ri,; Oficial (ÍI: la Fvcicración v el Órgano Informatix <1 

Ofic;:.: ! ele! Gobierno del Estado. 

e) L1 rn.u;p<:i{in uc cí1;;ladan1is en el Padrón Ficv 
toral se llevará a cabe' en las oficina'> que para tal 
cfe~·!ci se cncuentrun instaladas y autorizadas por 
el Recistro Nacional de Electores, el solicitante 
deberá cumplimentar !'11 solicitud de acuerdo ;1 lo 
dispuesto por los artículos 108 a 116 del Códis« 
f'e:dcral Electoral. 

b) L::; li.;•;1, nominales de electores serán exhibidas] 
en lo lt!!Wres indicados por el organismo electo 
ral correspondiente. cumpliendo con lo establecí 
do en b l.ev Federal de la Materia v teniendo en 
<:i·ll~ick1a~i6;1 !(·~ recursos c!'.sponih!c.~: 

a) Fl Rcuiar« Nacioua! de Electores hará entrega a 
los ra"rtidns políticos de una copia de las lista, 
nominales de electores en las fechas prevista' rur 
la Ley correspondiente: 

l .os Convenios acccsorit» mencionados se sustenta 
rán de acuerdo a In previsto en el Código Federal Elcc 
toral y la Ley Local de la Materia, bajo los siguientes 
principies generales: 

DEClM.\ .... Para efectos de las elecciones locales d<.! 
G.1h•. rnacior , Diputados e integrantes de los Ayuntamien 
tos, el Delegarlo ht<1ta! del Registro Nacional de Elec 
rores v el Presidente de la Comisión Estatal Electoral 
d<ilwr;min v ~i1:mar:'1n, de común acuerdo, los convcn ic ,; 
a~···~s11ri,1' eue ~crán denominados "Bases de Colabora 
cióu" v "Mecanización del Padrón", <111c fueren necesa 
rio, pira que en cumplimiento al Presente Convenio se 
cstd~l.:11.·;in !a; condiciones operativas y técnicas ncccsa 
rias ccrrespondieutc« en lo~ diferentes procesos electora 
le., !r:ca!C\ 

~()VENA  En virtud del presente Convenio, el R.:: 
¡;:qro :\acional de Electores asume la funciones que h• 
Ley tk Organi/acioncs Políticas y Procesos Electorales 
del Evt..do atribuye al Registro Estatal de Electores. 
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Secciones atrasadas a! d~ de su precio original. 

Avisc;s AdministratiYos, Notartala 1 
generales 4 ,_ $ 20,000.M 
La página, y la fracción, el costo 
será proporc Ionul 
Balances y estados financieros a S 20.000.00 
J ,:1 píigina~ ( .onvecatortas 1 
Documentos similares a ···~···~ S 20,000.00 
I.a p¡ígin:1 entera o fracción tendrá 

Sf:·dooh Especiales, tendrán predo espe~t . el 1•1i!.mo ceste de impresión. 
PuHl.i(ACIONt:S DF AüTORIZACION PARA FltACClONAMIEl'iTOS 

DE TIPO POPULAR _  .. ··· S 20,000.00 Por plana o tracclóa. 
Of TIPG INDUSTR1AL ~······· .. ···· ..  $ 25.(HiO.OO Por nlana o fracción. 
DF. TfPO RESIDENCIAL ······"· S 25,000.00 Por plana o tracción. 
O E "l iro RESIDENCIAL U OTRO G t.J'lilERO $ 25,000.00 Por pfana o fracción. 

l:Sf~\ TAKIF.\. ESTA SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVllO 
LOS QUF ENTRARAN }!".N VIGENCIA UN DJA 

DESPI.llS DE SU PUBUCACION 
A T E N T A 1ol E N T E • 

LA OJRECCION. 
UC. RPBF.!\' ~'()NZALEZ GARCIA. 

Sección dd año •111e no contenga 
precio e~pcciaJ, el costo serj 
por ejemplar $ lS0.{10. 

100.00 
200.00 
3008' 

SUSCRIPCiONES: PUDLICACIONES DE EDKTOS Y 
DF.MAS A \'ISOS JUDIClALF.S 

Por seis meses ·················································· S 6,008.00 Línea por una soJa publicación ··············· S U11ea por dos publicaciones .. .. .. .. . . .. S 
más ga~tos de envío por correo $ 6,000.00 Línea por tres publicaciones S 

EJEMPLARES: 

OCHO.La Dirección est' facultada para negar la puhllcacíén de originales, por considerar que no son correctee 
debiendo ea estos casos a•isar al interesado por escrito, considerand, el puao dectaado, para una 11ublicación 
postt!rior. 

NUEYE.Se reclben publicaciones a.st como de suscripriones del Periódico Oficial y venta del mismo, por correo, sa 
[erándose ~.icmpre a las tariías y condíclones previamente establecidas, remitiendo a oombre del Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", o a nombre de la Administración de Rentas de Toluca, en cheque certifica 
do d Importe correspondiente. 

Dlf~Z.'frat;ín<losc de edlcíones atrasadas el órgano inf urmarivo sólo se venderá con todas las secciones que conten 
ga por lo tanto no se venderán secciones sueltas. 

ONCE.Sc rueia a los suserlptorcs que hagan sns reclamaciones dentro de los siguientes 30 días, despué~. de este 
tiempo no se hará niniuna reposición de edlclo nes a1rJtliadas 

TA R J t' AS; 

SIETE.Sin excepción no se recibirán originales para publicarse en las ediciones de Jos lunes después de la.11 9:00 
Hrs. del viernes, para los martes, después de m 9:00 Hrs., de los lunes, para las ediciones de los miércoles, 
desp~1és de Jas 9:00 Hrs., de los martes, para los jueves, después de las 9:00 Hrs., de los miércoles, para Jos 
viernes, después de las 9:00 Hrs., de Jos jueves. 

CINC.:O.L11 dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales, por lo que no se publicarán 
dichas erratas. 

SEIS.Los origiults y copias en nsalqufer caso, no • regresarán a los interesados aunque ao se publiq11teo. 

· TREs.CuaJquier documento, • efecto de 1tt acept:Mo para su publjcación1 deberá contener las firmas y scU~ res 
pectivos así como· también el original deberá ser acompañado de una copía del mismo. 

CUATRO.No se aceptarán originales con eDDlendadara, borrones o letra ilegible. 

DOS.Respeet.o lle IOI ¡mticlllar• ao me 1wá aimpm ,uücad6n. li ao cUrea el impone ....,_A.do • la tarifa. 
publicándose .rolo los documentos o ~tos ordenados por las autoridades o para dar cumpUmiento a dilpe 
cienes legales. 

UNO.EI periódico se edita de Lunes a viernes, con excepción de los dias Ie s tivos de acuerdo a la Ley y I011 'C• 
señalen :idministratil'amente. 

l.llllepelllleada Ota..1321 
CONDICIONJ:I 

Apartado POltaJ No. '792 
PERIODICO OFICIAL •'GACETA DEL GOBIERNO" 

"GACETA DEL G0811tRNO• P'Paa caatro 
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